
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaría Comunal de Planificación

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, } 2 SEL 2012

VISTOS: Estos antecedentes: El Decreto N°803 de fecha 02 de mayo de 2012, que ratifica
el Contrato de ejecución de obras de la Propuesta Pública 09/2012
"Construcción Sede Social Doña Magdalena, Chiguayante"; El Ord.N°73/2012-
CONST. de fecha 04 de septiembre de 2012, mediante el cual el 1TO de la obra
informa término de ésta y solicita conformar Comisión de Recepción Provisoria
y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: Nómbrese Comisión de Recepción Provisoria de la Obra "Construcción Sede
Social Doña Magdalena, Chiguayante", a los profesionales Hugo Abarca
Valenzuela, .Tefe del Depto. de Construcción de la D.O.M, Roberto Bernard
Azzarolo, Profesional de la D.O.M; Octavio Fernández Flores, Profesional de
Secplan y Julia Jerez Benavente, Profesional de Secplan.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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